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RESOLUCiÓN JEFATURAl Nº 049 -2021-GRC/GGR-OGP 

Callao, o 7 ABR. 2021 
VISTOS: 

Las Hojas de Ruta N' SGR-000429 del 8.1.2021 y N' SGR-002290 del 8.2.2021 ; el Informe Técnico N.' 036-2021-
GRC/GGR-OGP-UAAP-LFC de fecha 9 de marzo de 2021 emilido por la especial isla en Saneamienlo Técnico de la Unidad 
de Adquisición y Administración Patrimonial ; el Informe Legal N'052-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-EPL de fecha 24 de 
marzo de 2021 emilido por la profesional de la Unidad de Adquisición y Administración Palrimonial; y el Informe N.' 281-
2021-GRC/GGR-OGP-UAAP de fecha 24 de marzo de 2021 emitido por el encargado de la Unidad de Adquisición y 
Administración Palrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional del Callao; y, 

CONSIDERANDO: 

<>.. Que. medianle Decrelo Supremo N'010-88-VC, de fecha 4 de julio de 1988, se creó el Proyeclo Especial Ciudad 
, .. /. \ \Pachacútec - PECP, en el distrilo de Ventanilla, Provincia Constilucional del Callao, como un programa de vivienda del 
: \J Ü , Jslado, deslinado a facil itar el acceso a la propiedad de un sector importanle de la capilal de la República, debido a su 
" f o.~ L II~ Incremenlo y el déficil de vivienda exislente en ese momenlo. 
\h u ~\ . .,." 
"~~(".. ' \..'"'t 
'<'.'~ .c:..' Que, medianle Decrelo Supremo N' 012-89-VC se auloriza al Proyeclo Especial Ciudad Pachacúlec para que adjudique 

en venta direcla, por sorteo, lerrenos zonificados para uso de vivienda, laller de vivienda o comercio en el eslado en que 
se encuenlren a cooperalivas y asociaciones pro vivienda, y, por Resolución Ministerial 425-89-VC-1200. de fecha 19 de 
diciembre de 1989, se aprueba el Reglamenlo de Adjudicaciones de los terrenos del Proyeclo Especial Ciudad 
Pachacúlec. 

Que, con Ordenanza Regional N' 003-2005-REGIÓN CALLAO-PR, el Gobiemo Regional del Callao asume las facultades 
especiales de saneamiento fisico legal, conlenidas en el Decrelo Supremo N' 010-88-VC, modificalorias yamplialorias; 
asimismo, se establece las instancias adminislralivas, que resolverán las conlroversias que se presenlen en el proceso de 
saneamiento fisico legal que incluye el diagnóslico inlegral de cada uno de los proyeclos de las posesiones ubicadas en 
el área de dichos proyectos, además de la ejecución de las eslralegias de saneamienlo individual, los procedimienlos 
administrativos necesarios y finalmente la inscripción de la adjudicación de los loles en el Regislro de Predios. 

<~~N~ o~ Que, el Decrelo Regional N' 004-2005-Región Callao-PR, de fecha 10 de junio del 2005, aprueba el Reglamento de 
'!f ~ >¡;,. djudicaciones a Tílulo Oneroso de loles de vivienda en el Proyeclo Especial Ciudad Pachacúlec, que eslablece el 
3 AfG:,~ ji rocedimienlo, requisilos, aclividades para el proceso de adjudicación a tilulo oneroso de loles deslinados a vivienda, 
~,2~'" ,1 ",' ubicados en el área remanenle y en la elapa de consolidación I del Proyeclo Especial Ciudad de Pachacúlec, asi como 
~1rR;Mo'\\'" las causales de resolución conlractual de pleno derecho. 

Que, el articulo 923'del Código Civil Peruano define a la propiedad como el poder juridico que permite usar, disfrular, 
disponer y reivindicar un delerminado bien. Esla instilución juridica encuenlra además prolección constilucional, conforme 
se aprecia de lo eslablecido en el inciso 16 del articulo 2' y el articulo 70' de la Conslitución Política del Perú, 
consagrándose, de este modo, como un derecho real, fundamental e inviolable. 

Que, medianle Escritura Pública de fecha 16 de marzo de 2009, el Gobierno Regional del Callao adjudicó a título oneroso 
un lote de vivienda ubicado en la Urbanización Popular de Inlerés Social, Proyeclo Especial Ciudad Pachacútec, Seclor 
Equipamienlo (Área Remanenle 1), Manzana C, Lole 10, Seclor Equipamienlo, dislrito de Venlanilla, Provincia 
Constilucional del Callao; a favor de VICTORIA ZEBALLOS TOLENTINO, identificada con Documento Nacional de 
Idenlidad N' 07725613. Dicha adjudicación fue inscrila en el Asienlo N'00003 de la Partida Electrónica N.' P52005530 
del Regislro de Predios de la Oficina Regislral del Callao y, en el Asienlo N.' 00004 de la referida partida, la carga 
correspondienle a las causales de resolución del conlralo de adjudicación. 
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Que, las causales de resolución conlraclual a las que se refiere en el considerando precedenle, son las establecidas en el 
articulo 14 'del Decreto Regional N'004-2005-Región Callao-PR y se encuentran taxativamente recogidas en la Cláusula 
Cuarta de la Escritura Pública indicada, señalando que el contrato quedará resuelto de pleno derecho a partir de su 
suscripción, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: a) Falta de pago de tres (3) cuotas de amortización, 
consecutivas; b) Cuando los adjudicatarios realicen la transferencia o arrendamiento de la unidad habitacional a favor de 
terceros, antes del ténnino de cinco (5) años; c) Cuando el adjudicatario no haga vivencia en el lote durante los cinco (5) 
primeros años; y d) No haber culminado la habilitación urbana en el plazo de cinco (5) años. 

Que, mediante documentación ingresada a través de la Hoja de Ruta N' SGR-000429 del 8 de enero de 2021 , 
._. complementada a través de la Hoja de Ruta N' SGR-002290 del 8 de febrero de 2021 , la adjudicataria y actual titular 

_' _, ' . registral VICTORIA ZEBALLOS TOLENTINO solicita el levantamiento de la carga que se encuentra inscrita en el Asiento 
i* \J t ~ i N. o 00004 la Partida Electrónica N. o P52005530 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao, señalando haber 
Y:. Ji·· l' ¡; L"/' c~mplido las condiciones establecidas en la Cláusula Cuarta de la Escritura Pública de Transferencia por Adjudicación a 

<"" ' ..... Titulo Oneroso y no haber Incurndo en ninguna causal de resoluclon, habiendo adjuntado a su escnto copia de diversos 
,,~, .... ,"", documentos (medios probatorios) como las constancias de posesión emitidas por la Municipalidad Distrital de Ventanilla 

correspondiente a los años 2011, 2013, 2014, 2015 Y 2017; reporte de pagos del servicio de energia eléctrica emitida por 
la empresa Edelnor S.A. de los periodos 2010 al 2021; el Estado de Cuenta Corriente del impuesto Predial de los periodos 
2012 al 2019, emitido por la Municipalidad Distrital de Ventanilla; asi como copia de la Escritura Pública de fecha 16 de 
marzo de 2009, documentación que sustentaria que la administrada no incurrió en ninguna de las causales de resolución 
contractual. 

Que, de los medios probatorios aportados por la administrada se desprende que no ha incurrido en las causales de 
resolución establecidas en la Cláusula señalada en el párrafo precedente, por lo que, atendiendo a los principios del 
procedimiento administrativo como son: Principio de Presunción de Veracidad, Principio de Verdad Material y el Principio 
de Privilegios de Controles Posteriores; detallados en los numerales 1.7., 1.11 . Y 1.16 del articulo IV del Titulo Preliminar 
del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Adm inistrativo General aprobado por Decreto 
Supremo N' 004-2019-JUS, los que establecen las consecuencias que de ella deriva en caso de comprobar fraude o 
falsedad en los documentos presentados ante la Entidad; por tanto, las entidades quedan obligadas a la verificación de 
oficio, tanto en los procedimientos de aprobación automática o de evaluación previa, y al cumplimiento de los principios 
antes mencionados. 

Que, el4 de marzo de 2021 se realizó la inspección técnica sobre el predio adjudicado dentro del Proyecto Especial Ciudad 
de Pachacútec, distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, con la finalidad de constatar el cumplimiento de 
las condiciones contractuales celebradas mediante Escritura Pública de fecha 16 de marzo de 2009, sobre el predio 
materia de la presente solicitud, siendo consignado dicho resultado en el Informe Técnico N' 036-2021-GRC/GGR-OGP
UAAP-LFC de fecha 9 de marzo de 2021, señalando sobre el estado de conservación de la edificación como como regular, 
construido con material precario, con paredes de madera y techo de calamina. Asimismo, se indica que el predio es 
ocupado por la edificación, con el 100% del área techada y que cuenta con los siguientes ambientes in temas: sala, 
comedor, taller, dormitorio, baño, lavanderia, patio-tendal y cochera; observándose además que cuenta con conexión 
domicil iaria de los servicios públicos básicos como energia eléctrica, agua potable y desagüe. 

Que, mediante ellnfonne Legal N.o052-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-EPL de fecha 24 de marzo de 2021 se precisa haber 
revisado y evaluado los medios probatorios presentados, asi como el infonne técnico emitido por la ingeniera de la Unidad 
de Adquisición y Administración Patrimonial; asimismo, con el Informe N.O 281-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP de fecha 24 
de marzo de 2021 se da la conformidad de dicho infonne legal, al correr traslado del mismo; asi como visto el resultado 
de la inspección técnica realizada, el cual es determinante para emitir la presente resolución, se concluye que la 
adjudicataria y titular registral, no ha incurrido en alguna de las causales establecidas en la Cláusula Cuarta de la Escritura 
Pública de su predio, encontrándose actualmente en posesión y haciendo vivencia. 

Que, el articulo sexto de la Resolución Gerencial General Regional N' 288-2019 Gobierno Regional del Callao-GGR de 
fecha 21 de octubre del 2019, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial, emita las resoluciones jefaturales, confonne 
a sus funciones y competencias. 
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RESOLUCiÓN JEFATURAL Nº 04 9 -2021-GRC/GGR-OGP 

Que, en virtud de las facullades y atribuciones previstas en el nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 000001 , de fecha 
26 de enero de 2018, las nonmas glosadas que encargan las responsabilidades administrativas del Jefe de la Oficina de 
Gestión Patrimonial , mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 240 de fecha 16 de noviembre de 2020 y, contando con 
la visación de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial; 

SE RESUELVE: 

./ ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER el derecho de propiedad de la adjudicataria y titular registral VICTORIA 
/./ '. , ZEBAllOS TOlENTINO del predio ubicado en la Urbanización Popular de Interés Social, Proyecto Especial Ciudad 

lOE o \;, Pachacútec, Sector Equipamiento (Área Remanente 1), Manzana C, lote 10, Sector Equipamiento, distrito de Ventanilla, 
E l ' :,!Provincia Constitucional del Callao; inscrita en el Asiento N° 00003 de la Partida Electrónica N,· P52005530 del Registro 

N,b~" ./ de Predios de la Oficina Registral del Callao, al no haber incurrido en las causales de resolución previstas en la Cláusula 
- Cuarta de la Escritura Pública de fecha 16 de marzo de 2009, 

ARTíCULO SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la carga inscrita en el Asiento N°00004 de la Partida Electrónica 
N,· P52005530 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registro 
Públicos-SUNARP, 

ARTíCULO TERCERO: DISPONER que la presente Resolución Jefatural constituye mérito suficiente para su inscripción 
en el Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registro Públicos
SUNARP, 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución Jefatural al adjudicatario y titular registral, confonme a lo 
dispuesto por el Texto Único Ordenado de la ley N" 27444, ley de Procedimiento General; y, publiquese la misma en la 
página web institucional, www.regioncallao.gob.pe. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE, 

~OBIERNO REGIONAL OEL ~ALLAO 

s:<, ............... h ............ . 
Arq. Gradys Celeste Valdivia Collado 
Je1a['-/ o. "" Olieina <le GeslÍÓf! Patrim~lal 
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